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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. lili

* Las suscripciones de fuera podriin hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ===========■========= 
Ni El pago de la suscripción adelantado. = 
Ni La correspondencia se. remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta, -n n ' ■"

PRECIO DE SUSCRIPCION

3© pesetas *1 año « Extranjoro,

Nt Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, eénte. de peseta por linea. 
Ni Las reclamaciones de números ee harán 
dentro de los cuatro dias inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ»; 
el pago, al precio de ¥0018."==^™,-.=-^^=--=». 
Ni Números sueltos, céntimo* de pe* 
■el» cada uno.'iini 'm .e». „ nm . ...........................................-

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s DOAIINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«osa. (Código civil). . , ,

l.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
b*l de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

1
 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci

ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d‘ ^__.Jrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del 
siguiente.Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon

A sabiJidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona- 
f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriti- 
¿ carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  DE MINISTROS i
8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Reatad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus

piezas Reales el Príncipe do Asturias é Infan- : 
168 D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no- . 

edad en su importante salud.
Re igual beneficio disfrutan las demás perso- ¡ 

n&8 de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 30 Abril 1910.) [

**=-5—.______ ... _________________________ 1 _ , . . . ... I — '
ISECCIÓN SEGUNDA

80BIESN0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ELECCIONES—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes comuni-

á mi Autoridad, por el medio más rá- 
^•do, el resultado de la votación para la 
lección de Diputados á Cortes que habrá

verificarse el próximo día 8 de Mayo, 
Ajelándose al hacerlo al siguiente modelo:

Alcalde de..........................al Gobernador
distrito electoral de.......................
^ección................ .. ............................
^on.............................. (Calificación política)

votos (en letra).....................

éstos completos).

(A continuación los demás candidatos 
que obtengan votos, cuidando de expresar 
si faltan datos de alguna sección ó si están

Zaragoza 2 de Mayo de 1910.—El Go
bernador, Fernando Weyler.

Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el Re

glamento de policía sanitaria de los animales 
domésticos de 3 de Julio de 1904, se hace pú
blico en este periódico oficial hallarse curado 
el ganado de D. Benito López, vecino de Un- 
dués de Lerda, que se hallaba atacado de vi
ruela.

Zaragoza 30 de Abril de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.

SECCION QUINTA

Alciliii de li Inmortal Ciidtd di Zirigm,

En la sesión que el Ayuntamiento de mi pre
sidencia celebró el día 22 de los corrientes y 

1 por considerarlo urgente y de necesidad, nom- 
‘ bró Arquitecto municipal interino á D. Félix 
i Navarro.
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Lo que se anuncia al público á los efectos de 
lo prevenido en el artículo 68 de la ley Electo
ral vigente.

Zaragoza 29 de Abril de 1910. — José María 
Fraile.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
DE ZARAGOZA

Belación de los Presidentes de Mesos ele clórales, Ad- 
jantosy Suplentes, que se publica á los efectos y 
en cumplimiento de la circular de la Junta Cen
tral del Censo electoral de de Abril de 1910.

Cetina.
Presidente de Mesa, D. Manuel Aguilera Marco 
Suplente, Joaquín Sigüenza é Ibarra 
Adjunto, Manuel Hernández Ruiz 
Idem, Marcelino Alcalde Moreno 
Suplente de Adjunto, Dominguito López Sara- 

ñana
Idem de ídem, Justo Velázquez Velázquez

Tabuenca.
Presidente de Mesa, I). Miguel Mareen Chueca 
Suplente, José Gracia Cuartero 
Adjunto, Pascual Andiviela Lázaro 
Idem, Mariano Cuartero Lázaro 
Suplente de Adjunto, Custodio Cuartero Sancho 
Idem de ídem, Pascual Jarabo Lezcano

Zaragoza 30 de Abril de 1910.—El Presiden
te, Carlos Toledano. -El Secretario. José Vidal.

— _SECCION SEXTA
Brea.

En la secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa de Brea se admitirán desde el día 1.° al 15 
de Mayo próximo las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes de la misma hayan sufri
do en su riqueza rústica y urbana, previa la 
presentación de documentos que justifiquen ha
ber pagado á la Hacienda los derechos reales 
por la traslación de dominio.

Brea 28 de Abril de I910.-E1 Alcalde, Enri
que Forniés.

Daroca.
Por el término de quince días se hallará de 

manifiesto en la secretaría de la Corporación el 
recuento general de ganadería que ha de servir 
de base para la tributación de la contribución 
territorial para el año 1911, á fin de que pueda 
ser examinado y producirse reclamaciones por 
quien se considere agraviado.

Daroca 29 de Abril do 1910.—El Alcalde, Jo
sé Alvira.

Escatrón.
Desde el día L° de Mayo próximo hasta el 15 

del mismo, ambos inclusive, se admitirán en la 
secretaría de esto Ayuntamiento, durante las 
horas do oficina, las altas y bajas que los con
tribuyentes hayan sufrido en sus riquezas, pre
via la presentación de los documentos que. lo 
acrediten.

Escatrón 29 de Abril de 1910.—El Alcalde, 
José Monserrat.

I La Muela. amiti-
Hasta al día 15 de Mayo próximo se a< 

rán en la secretaría de este Ayuntamien o 
declaraciones de altas y bajas sufridas 61 1¡- 
riqueza rústica y urbana de este término m 
cipal, acompañadas de los justificantes Q11

La Muela 30 de Abril de 1910.—El Al * 
* Podro Martínez.

Lecifiena. t  n
I El recuento de ganadería,formadoPor a 
; ta pericial para el próximo año 1911, es a e- 
I manifiesto por término de ocho días en ‘ . 
i cretaría municipal, á fin de que pueda sei q 
i minado por los contribuyentes y reclam
1 agravio si lo creyeren conveniente.

Leciñena 29 dé Abril de 1910. —El Al ' 
• Julio Jiménez.

Trasobares. .0
Durante el plazo de cinco días estma 

manifiesto en la secretaría de este Ay1 
miento el recuento do ganadería para c 
próximo de 1911, al objeto de que puní - 
examinado y puedan hacer las reclamacio 
que hubiere lugar.

Trasobares 29 de Abril de 1910.— El Aloald01
Ensebio Aznar.

Torrecilla de Valmadrld. ¡HráU
Hasta el 20 de Mayo próximo se a( inl“ t0. 

en la secretaría de este Ayuntamiento h>b < 
raciones que los contribuyentes hayan h u  
en la riqueza rústica y urbana, previos los 
cumentos legales que las justifiquen. 0(()

Torrecilla de Valmadrid 29 do Abril de ■ 
—El Alcalde, Francisco Hasta.

| SECCION SEPTIMA_
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

i
Zaragoza -Pilar. j0

i D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, «b,eZ 
primera instancia deí distrito del I uai

i Zaragoza; 0n
Por el presento edicto hago saber: ,r0n. 

i este Juzgado y por la actuación del que re iü0. 
, da, se tramitan autos de juicio ejecutivo pr 
' vidos por el procurador D. Dionisio Eazar , 0 । nombre de la Sociedad Mercantil Coleeliy* 
! gira en osta plaza bajo la razón «Muñoz
l manos», contra D. Cristóbal Román Alvare:’nte. 
' bre pago do siete mil quinientas pesetas. 
: reses y costas, en cuyos autos se ha dicuu । sentencia, cuya cabeza y parte disposiHv‘l 

como siguen: " , j¡e.
í <Sentencia.—En la ciudad do Zaragoza, a
í oiséis de Abril de mil novecientos diez.-, J ^0 

ñor D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, 9"*^ 
primera instancia de! distrito del Pih11' ( 

. misma, habiendo visto los autos ojocutiy0-' e 
tados por la Sociedad Mercanlil Colcctiy ^0l.. 
gira en esta plaza bajo la razón «Muñoz 
manos», representada por el Procurado1
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^toni r^zai'° Y dirigida por el Letrado don 
Nz 1°, zar(>» contra D Cristóbal Román AL
!lNo8 edad, representado por los es- :
^ldíV‘ I^unal Por hallarse constituido en •

’ demandado se encuentra en ig- ;
Sta.s f,ara(-*ero, sobro pago de siete mil qui- ' 

^6tas, intereses y costas y... — Resul-
in’' ^°ns*derando..... Fallo: Que debo man- 

Nah ’11^0 s,^a adelante la ejecución despa- 
^'ap^n e»tos autos contra D. Cristóbal Román 
Ns ‘ ba8ta hacer trance y remato de los ■ 
Si’^11.9 han sido embargados y puedan

en *° sucesivo, y con su produe- 
comP^ote Pago á la Sociedad aoree- 

■Hiilqi ■n?z Hermanos» de la cantidad do sie- 
^^inp'bentas pesetas, intereses legales de 
^eh¡^* la focha del requerimiento que 
t/Na.0 1U68°azde pago y do todas las costas

^,,e 86 causon hasta ¡el definitivo 
'llteüt¡,, esas cantidades. Así por esta mi 

fl0 Pronuncio, mando y firmo.—Mar-

^■¡a Leída y publicada fue lasen-
ii^ ¿'V’^ntecede en el día de su fecha por i 
^iiih', ,u.*cial Rodríguez y Rodríguez, Juez

l.ai iostaucia del distrito del Pilar doZa- : 
ln'Endose celebrando audiencia públi- * 

'{ftiJ'p'0 mí el infrascrito Escribano, do que
■ H , Fausto Arnal».

-?• Cr¿l¿, ’I110 sirva de notificación en forma ! 
JJa* h.°mán Alvarez do la sentencia i 

J3h-.expido la presento á instancia - «otora. I
i h()V, ? Zaragoza á veinticinco de Abril do i 
H p ^“t08 diez — Marcial Rodríguez. — An- 

' H., Fausto Arnal.

Al । Cédula de citación.
^¡¿^ •dencia dictada en 28 do Abril por el

histrucdión del distrito del Pilar,
¡V!| .\b 8°hre lesiones inferidas á Remigio i 
Ao, pco, ha acordado citar para el 4 do 
rtiso'8 t*u.° comparezca ante este Juzgado, '

e* Qual, con el carro que guia- ' 
Kb* .chas lesiones al nombrado Remigio i 

ÍNtih1 ‘‘i00’ Para recibirle declaración en la 
(X^a causa.

’Xa 28 de Abril de 1910.- El Escribano’ 
^‘nal.

’^Utu «orja.
Áfi'1’1 Izquierdo Ubierna, Juez de instruc- 

’a ciudad y partido de Borja;
,j¿n,esente edicto hago saber: Que en 

^8 r^ado se sigue causa sobro robo de
- ^a*ta8ar Rubio Cuartero, vecino de 

oollI*ndo en la noche del veintidós 
'iiactual, y cuyos objetos son los 

pienan á continuación:
liAspi 6 alpargatas do hombre de diferen- i

mujer y chicos id. 
de hilo para coser.

C4» chocolate 
trallas. 

f'e salchichón

737

B docenas de chorizos
1 caja de cristal que contenía quincalla.
1 botella de aguardiente.

Va arroba de abadejo.
20 libritos de papel do fumar marca del para

guas.
1 manojo de cordones y trencillas
1 mantón de lana de mujer.

*200 paquetes de cigarros de 0*45 uno.
*2 paquetes de tabaco de seis pesetas uno.
2 cajas de cigarros puros, conteniendo cin

cuenta cada uno y de 0*25 pesetas cigarro.
10 paquetes cigarros puros, de 12 Va céntimos 

uno.
10 cajas de los llamados señoritas, á 1*25 una. 

700 sellos de franqueo de 0*15 céntimos uno.
50 ídem ídem de 0^25 uno, serie A, 362.868. 

100 paquetes de cigarrillos de 0*30 uno.
6 latas de pimiento en conserva.
2 bufandas.
1 paquete de cerillas de 0*10 caja
l paquete de hilo moreno.
1 estampilla de 7 pesetas.
4 ídem de 2 ídem.
Por tanto, ruego y encargo á todas las Autori

dades y Agentes de la Policía judicial procedan 
á la busca y ocupación de los objetos relaciona
dos, y caso de ser habidos, Jos pondrán á dispo
sición de este Juzgado, como asimismo de las 
personas en cuyo poder se hallaren, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dada en Borja á 26 de Abril de 1910.—Venta- • 
ra Izquierdo Ubierna.—P. H., Pedro Sirgado.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto hago sabor: Que en 

este Juzgado pende expediente do información 
posesoria instado por José Braulio Antón Tor- 
cal, mayor de edad, casado, herrero, de esta ve
cindad, para que se inscriban á su nombre, en 
el Registro de la propiedad del partido:

Una viña regadío, en Gracias-hayas, de una 
yugada poco más ó menos, término de esta ciu
dad; lindante al Norte con finca de Anastasio 
Salgas, al Mediodía con acequia, al Poniente con 
herederos de Marcelino Antón y al Saliente con 
finca de Casiano Maluenda.

Y una viña regadío, de una yugada, en Gra
cias-hayas; términode esta ciudad; lindante al 
Saliente con herederos de Manuel Clemente, al 
Norte con finca de Santiago Ríos, al Mediodía 
con herederos de Patricio Bellido, y Poniente 
con acequia.

En cuyo expediente se dictó auto de aproba
ción en trece de Junio de mil novecientos tres 
mandando hacer la inscripción solicitada, y pa
sadas las. diligencias al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, lo devolvió con certifica
ción, apareciendo asientos contradictorios á 
nombro de Rafael Pola Torcal, María Antón 
Torca! y Antonio Pola García

En consecuencia de ello, por providencia de 
hoy. he acordado publicar el presente edicto 
en el Bo l e t ín  OrtciAc de la provincia, llaman.
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do al Rafael Pola Torcal de ignorado paradero 
y á los herederos de María Antón Torca! y An
tonio Pola García, así como á cuantas p- rsonas 
se crean con derecho á las fincas, para que en 
el término de och • días siguientes al do su in
serción comparezcan ante este Juzgado á hacer 
uso de su derecho, justificándolo debidamente, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
consiguiente,

Dado en Calatayud á veintiséis de Abril de 
mil novecientos diez.—Ernesto Sánchez Taboa- 
da D. S O., Pascual Buril lo.

La Mmunia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas y demás responsabilidades pecu
niarias impuestas al penado Mariano Macipe 
Julve. en causa sobre tentativa de violación, 
se saca á la venta en pública subasta la finca 
siguiente: .

Una casa, sita en Pedrola y su calle Portillo do 
las Eras, señalada con el número cinco, cuya 
medida superficial se ignora; compuesta de tres 
pisos con el firme, dividida en varias habitacio
nes; lindante toda ella por la derecha entrando 
con la de Manuel Lorente Lalana, por izqnier- 

Logroño yda y espalda con la de José Bielsa _ . 
por el frente con la calle: estimada en dos mi!
pesetas.

Las personas interesadas en su 
concurrirán el día treinta de Mayo 

adquisición 
próximo, á

las once, en la Sala-audiencia de este Juzgado, , 
en donde se rematará en favor del más venta- 1 
joso postor, y se advierte que no hay títulos de 
propiedad de dicha finca; que no se admitirá ' 
postura que no cubra la tasación y que para to- ! 
mar parte en la subasta habrá que depositar i 
previamente el diez por ciento del importe de , 
la tasación.

Dado en La Almunia á veintisiete de Abril , 
de mil novecientos diez.--M. Federico Mena.— 
El Actuario, Florencio Moya.

Gandesa.
D. Luis Polit y Julián, Juez de instrucción de 

la ciudad de Gandesa y su partido; , '
Por el presente, que se expide en méritos del . 

sumario instruido sobre haber sido hallado un । 
cráneo humano el día diecinueve del actual, á ' 
orillas del río Ebro del término municipal de ¡ 
Aseó, el que según dictamen facultativo perte
neció á una mujer de dieciocho á veinticinco 
años de edad, datando la muerte de dos á tres 
aúos, suponiendo fué arrastrado en una de las 
avenidas de dicho río en el mes de Marzo últi- i 
mo, se cita y llama á cuantas personas puedan ; 
dar dato ó noticia alguna relativo al hecho de ■ 
haber desaparecido alguna mujerdedicha edad, 1 
para que dentro el término de diez días, á con- i 
tar desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta y Boletines Oficiales de ; 
Zaragoza, Lérida y do esta provincia, compa- 1 
rezcan ante este Juzgado, al objeto de prestar i 
declaración sobre el indicado hecho; bajo aper- =

cibimiento, en otro caso, de pararles el p6 í ’

á que en derecho haya lugar. .. r¡| de
Dado en Gandesa á veintisiete Julián-"' 

mil novecientos diez.—Luis l ol1' y 
Por disposición de S.B S.*, José Gar • •

JUZGADOS MUNICIPALES

Ateca
En el juicio de faltas seguido conb a 

no Rodríguez Plaza, sin domicilio 
hurto de un tapabocas, se ha dic • nlellci» 
fecha por el Tribunal mun‘ • t¡va so» 
cuyo encabezamiento y parte cn»l 
como siguen: , ± n < veintio1^

«Sentencia.-- En la villa de Ateca, 
co de Abril de mil novecientos diez; m p dl. 
municipal, constituido por el to9 P-J1*'
lia Erruz, Juez municipal y los A J ¡¡lar pn^ 
lián Arguedas García y D José Ag ^gmd 
con vista del presente juicio de • joCUar0!! 
contra Magdaleno Rodríguez 1 laz^, joiaici*1 
y nueve años, soltero, pordiosero, • 
fijo, sobre hurto de un tapabocas. con'11

Bailamos-.-Que debemos condena ]fl pen9 
liamos á Magdaleno Rodríguez 1 azi taS;yd6 
de treinta días de arresto y pago c r ey de 
claramos de abono con arreglo a pi’eVPa. 
de Enero de 1901 el tiempo de pr^ egta Due9 
tiva sufrida por el condenado. Y P dolo Pl 
tra sentencia, definitivamente r
niinoiamoe, mandamos y firmain(?,9'afl9.e 
dilla;—José Aguilar.—Julián Argi . jysiiP

Cuya sentencia fué publicada e * 
nunciamiento. .. .q oon'^'

Y para que sirva de notifioacio d0 p 
do Magdaleno Rodríguez Plaza, e. do o 
sente en Ateca á veinticinco de A 0 p 
vecientos diez.—El Secretario, ri

Orera.
Cédula de citación. 6n P1"0

El Sr. Juez municipal de este p'ieb 
videncia de fecha de ayer, dictada e 
testimonio de diligencias sumai-u* 
de la Superioridad, contra José Bi u 
Tejero y otro, sin domicilio fijo 6 g0 80 
bre hurto de leñas y desobedienc1 ^.c¡o 
vido señalar para que tenga *u^a\0 
faltas correspondiente el día diez 
próximo, á las diez, en la H igíori^’id 
este Juzgado, sito en la 1

Tribunal municipal. Y se cita ^co 1 
presente al referido José Bruno c o j i
ro, para que concurra á di1*10 ,¡irá 
pruebas que crea necesarias a su |0 pin 
apercibimiento que de no comp<u 

i el perjuicio consiguiente. 
' Orera veintisiete de Abid < . Djo.
' diez.—El Secretario, Agustín

IMPBENTA PELHOSPICI
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